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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

INSTRUMENTO de ratificación del Convenio entre Es
paña y Suecia para evitar la doble imposición y esta- 
blecer normas de asistencia administrativa reciproca en 
materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patri
monio.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE
Jefe del Estado Español,

Generalísimo de los Ejércitos Nacionales

POR CUANTO el día 25 de abril de 1963 el Plenipotenciario 
de España ñrmó en Madrid juntamente con el Plenipotencia
rio de Suecia, nombrado en buena y debida forma al efecto, un 
Convenio entre España y Suecia para evitar la doble imposición 
y establecer normas de asistencia administrativa' recíproca en 
materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio, cuyo 
texto certificado se inserta seguidamente:

Su Excelencia el Jefe del Estado Español y Su Majestad el 
Rey de Suecia, deseando evitar la doble imposición y establecer 
normas dé asistencia recíproca en materia de Impuestos sobre 
la Renta y sobre el Patrimonio, han decidido suscribir un Con
venio, nombrando a este efecto como Plenipotenciarios:

Su Excelencia el Jefe del Estado español:
al excelentísimo señor don Femando María Cástiella y Maíz,

Ministro de Asuntos Exteriores.
Su Majestad el Rey de Suecia:

al excelentísimo señor don Herbert de Ribbing, Embajador Ple
nipotenciario y Extraordinario.
Los cuales, después de haber canjeado sus Plenipotencias y 

haberlas hallado en buena y debida forma, han convenido las 
disposiciones siguientes:

Artículo I

El presente Convenio se aplica a las personas residentes en 
ambos Estados Contratantes o en uno de ellos.

Artículo II
1. Este Convenio se aplica a los Impuestos sobre la Renta 

y sobre el Patrimonio percibidos por cualquiera de los Estados 
Contratantes, sus subdivisiones administrativas o sus entidades 
locales, cualquiera que sea el sistema de su percepción.

2. Se consideran Impuestos sobre la Renta y sobre el Patri
monio los que gravan la renta global, la totalidad del patrimonio 
o cualquier parte de la renta o del patrimonio, y los impuestos a 
los cuales se encuentren sujetos los beneficios obtenidos por la 
enajenación de bienes, muebles o inmuebles, y las plusvalías.

3. Los impuestos actuales a l()s cuales es de aplicación este 
Convenio, en cada uno de los Estados Contratantes, son:

A) En lo que se refiere a Suecia:
1.0 El impuesto estatal sobre la renta, en el que se in

cluye el impuesto sobre los dividendos de las accio
nes, el impuesto solire los salarios de los marinos 
y el impuesto sobre los artistas.

2.0 El impuesto sobre los beneficios no distribuidos.
3,0 El impuesto sobre los beneficios distribuidos.
4.0 El impuesto estatal sobre el patrimonio.

,5.0 El impuesto local general.
B) En lo que se refiere a España:

1.0 La Contribución territorial, rústica y urbana.
2.0 El impuesto sobre los rendimientos del trabajo per

sonal.

3.0 El impuesto sobre las Rentas del capital.
4.0 El impuesto sobre actividades y beneficios comercia

les e industriales (licencia fiscal y cuota por be
neficios).

5.0 El impuesto sobre la renta de sociedades y demás 
entidades jurídicas.

6.0 La Contribución general sobre la renta.
7.0 Los distintos impuestos sobre las rentas que se exi

gen en cada una de sus provincias africanas.
8.0 Para las empresas reguladas por la Ley de 26 de di

ciembre de 1958, que se dedican a la investigación 
y explotación de hidrocarburos, el Convenio se apli
ca, además de a los otros impuestos enumerados en 
este artículo, al canon de superficie, al impuesto 
sobre el producto bruto y al impuesto especial sobre 
los beneficios de dichas^ sociedades.

9.0 Los impuestos locales sobre la renta y el patrimonio. 
\

4. El Convenio se aplicará también a los impuestos futuros 
de naturaleza idéntica o análoga que se añadan a los impuestos 
actuales o que sustituyan a éstos. Las Autoridades competentes 
de los Estados Contratantes se comunicarán mutuamente al fin 
de cada año las modificaciones de que haya sido objeto su legis
lación fiscal que se refiere a los impuestos a los que se aplica 
éste Convenio.

5. Las Autoridades competentes de los Estados Contratantes 
se pondrán de acuerdo para resolver las dudas que puedan sur
gir en cuanto a los impuestos a los que debe aplicarse este 
Convenio.

Artículo III

1. Para la aplicación de este Convenio, salvo que el con
texto de su articulado exija una interpretación diferente:

a) El término «España» designa al Estado español (España 
peninsular, islas Baleares y Canarias, Plazas y Provincias espa
ñolas en Africa).

b) El término «Suecia» designa el Reino de Suecia.
c) El término «Autoridad competente» designa:

1) En España, al Ministerio de Hacienda.
2) En Suecia, al Ministro de Hacienda o a la persona 

o autoridad en quien él delegue.
d) El término «émpresa de un Estado Contratante» designa 

pna empresa explotada por un residente en el Estado contra
tante de que se trate.

2. Para la aplicación de este Convenio, toda expresión que 
no esté definida en su articulado deberá ser interpretada en el 
sentido que se le atribuya en la legislación fiscal del Estado Con-i 
tratante que aplica la disposición en que se encuentre la expre
sión de que se trate.

Artículo IV

1. A los efectos del presente Convenio se considera residente 
en un Estado Contratante a toda persona que, en virtud de la 
legislación de dicho Estado, esté sujeta a la imposición de este 
Estado en razón de su domicilio, su residencia, su sede de direc
ción o cualquier otro criterio análogo.

2. Cuando según la disposición del párrafo 1, anteriormente 
citado, una persona física se considere residente en ambos Esta
dos Contratantes, el caso se resolverá según las siguientes ^reglas:

a) Esta persona se considera residente del Estado Contra
tante en el que disponga de una vivienda permanente. Cuando 
disponga de una vivienda permanente en ambos Estados Con
tratantes, se considera residente del Estado Contratante con el 
cual mantenga lazos personales y económicos más estrechos 
(centro de intereses vitales).

b) Si no puede ser determinado el Estado Contratante en el 
que una persona tiene el centro de sus intereses vitales, o cuan
do aquélla no disponga de una vivienda permanente en ninguno
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de los Estados Coiitratante«, se la considera residente del Estado 
Contratante en el que reside de forma habitual.

. c) Si ésta persona reside habitualmente en ambos Estados 
Contratantes o no lo hace en ninguno de ellos, se la considera 

, residente del Estado Contratante cuya nacionalidad posea.
d) Si esta persona posee la nacionalidad de los dos Estados 

Contratantes o no posee la de ninguno de ellos, las Autoridades 
competentes de los Estados Contratantes solucionarán la cues
tión de común acuerdo

3. Cuando, según lo dispuesto en el párrafo 1 anterior, una 
persona. jurídica es considerada residente en ambos Estados 
Contratantes, será considerada residente en el Estado donde se 
encuentre la sede de su dirección efectiva. La misma regia se 
aplica a las sociedades y a las asociaciones que según las Leyes 
nacionales que las rijan no tengan personalidad jurídica.

Artículo V

1. El término «establecimiento permanente» designa un lugar 
fijo de negocios en el que úna empresa ejerce toda o parte de 
su actividad.

2. En especial se consideran establecimientos permanentes:
a) Una sede de administración o de dirección,
h) una sucursal,
c) una oficina,
d) uiia fábrica,
e) un taller,
f) una mina, cantera o cualquier otro lugar de extracción 

de recursos naturales,
g) obras de construcción o de montaje, cuya duración ex

ceda de doce meses.
3. No se consideran establecimientos permanentes:
a) Las instalaciones utilizadas con el único fip de almace

nar, exponer o entregar mercancías pertenecientes a la empresa 
Si en estas instalaciones se realizan operaciones de venta directa 
de mercancías a los clientes o intermediarios, se considera que 
estas instalaciones son establecimientos permanentes.

h) Si las, mercancías pertenecientes a la empresa están depo
sitadas con la única finalidad de almacenarlas, exponerlas o en
tregarlas. Si estas mercancías se venden directamente en los 
lugáres donde se encuentran depositadas, se considera que estos 
depósitos son establecimientos permanentes.

c) Si las mercancías pertenecientes a la empresa están depo
sitadas con el único fin de que sean transformadas por otra 
empresa.

d) Una instalación fija de negocios utilizada con el único fin 
de comprar mercancías o de reunir información para la empresa.

e) Una instalación fija de negocios utilizada con el único fin 
de hacer publicidad, suministrar información, realizar investiga
ciones científicas o desarrollar actividades análogas que tienen 
un carácter preparatorio o auxiliar para la empresa.

4. Una persona que actúe en un Estado Contratante por 
cuenta de una empresa del otro Estado Contratante—que no 
sea el agente independiente al que se refiere el párrafo 5 si- 
guiente^e considera «establecimiento permanente» en el primer 
Estado, si ejerce habitualmente en éste poderes que le permitan 
concluir contratos en nombre de la empresa, excepto en el caso 
de que su actividad se limite a la compra de mercancías para 
la empresa.

5. No se considera que una empresa de un Estado Contra
tante tiene un establecimiento permanente en el otro Estado 
Contratante por el solo hecho de que la empresa efectúe opera
ciones comerciales en este otro Estado por medio de un corredor, 
un comisionista general u otro mediador independiente, siempre 
que estas personas actúen dentro del marco ordinario de su 
^tividad.

6. El hecho de que una sociedad residente en un Estado Con
tratante tenga el control o sea controlada por una sociedad 
residente en el otro Estado Contratante o que efectúe opera
ciones mercantiles o industriales en este otro Estado (ya sea 
por medio de un establecimiento permanente o no)'no basta 
por si sólo para convertir a cualquiera de estas sociedades en 
un establecimiento permanente de la otra.

Artículo VI

1. Las rentas procedentes de bienes Inmuebles son gravables 
en el Estado Contratante donde estos bienes se encuentren si
tuados.

2. La expresión «bienes inmuebles» se entiende definida con 
arreglo al derecho del Estado Contratante en que los bienes de 
que se trate se encuentren situados. Dicha expresión comprende,

en todo caso, los accesorios, el ganado, ios aperos de labranza 
de las empresas agrícolas y forestales, los derechos a los cuales 
se aplican las disposiciones del derecho privado relativo a la 
propiedad territorial, el usufructo de bienes inmuebles, los dere-- 
chos de caza y pesca y los derechos a cánones variables o fijos 
por la explotación de yacimientos de minerales, fuentes y otras 
riquezas del suelo. Los buques, embarcaciones o aeronaves no se 
consideran bienes inmuebles.

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este articuló
se aplican a las rentas procedentes de la explotación directa, 
arrendamiento rústico o urbano, y de cualquier otra forma de 
explotación de bienes inmuebles, comprendidas las rentas pro
cedentes de empresas agrícolas o forestales. Dichas disposiciones 
se aplican también "a los beneficios procedentes de la enajenación 
de bienes inmuebles.

4. Además de a las empresas agrícolas y forestales, las dis
posiciones de los tres párrafos anteriores se aplican igualmente 
a las rentas procedentes de los bienes inmuebles de las demás 
empresas y a las rentas de bienes inmúebles utilizados en el ejer
cicio de una profesión liberal.

Artículo VII
1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante 

son objeto de imposición únicamente en este Estado, salvo que 
la empresa ejerza una actividad industrial o comercial en el 
otro Estado por mediación de un establecimiento permanente 
situado en el mismo. En este último caso, el impuesto podrá ser 
percibido en el otro Estado sobre los beneficios de la empresa, 
pero únicamente ^n la medida en que estos beneficios son impu
tables a dicho establecimiento permanente.

2. Cuando una empresa de un Estado Contratante ejerce 
una actividad industrial o comercial en el otro Estado por medio 
de un establecimiento permanente situado en el mismo, se impur 
tarán en cada uno de los Estados, a este establecimiento per
manente, los beneficios que habría podido obtener si dicho esta
blecimiento hubiera constituido una empresa distinta y separada 
ejerciendo actividades idénticas o análogas en las mismas o aná
logas condiciones y tratando con total independencia con la 
empresa de la cual constituye un establecimiento permanente.

.3. Para el cálculo de los beneficios de un establecimiento 
permanente serán deducibles los gastos demostrados para los 
fines perseguidos por este establecimiento permanente, compren
dida en ellos una parte razonable de los gastos de ditección 
y de los generales de administración, también demostrados, ya 
sean realizados en el Estado en el cual esté situado este esta
blecimiento permanente, o en otra parte.

4. Mientras esté en uso en un Estado Contratante determi
nar los beneficios imputables a un establecimiento permanente 
sobre la base de un reparto de los beneficios totales de la em
presa entre sus diversas partes, lo dispuesto en el párrafo 2 del 
presente artículo no impedirá a este Estado Contratante deter
minar los beneficios imponibles según el método en uso.

5. No se imputará ningún beneficio a un establecimiento 
permanente por el mero hecho de que este establecimiento haya 
comprado mercancías para la empresa.

6. A los efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores,- 
los beneficios que han de ser imputados a un establecimiento 
permanente serán calculados cada año según el mismo método, 
a menos que existan motivos válidos y suficientes para proceder 
en otra forma.

Artículo VIII
Cuando:
a) Una empresa de un Estado Contratante participe directa 

o indirectamente en la dirección, capital o control de una em^- 
presa del otro Estado Contratante, o

b) Las mismas personas participan directa o indirectamente., 
en la dirección, capital o control de una empresa de un Estadq'. 
Contratante y> de una empresa del otro Estado Contratante, 
y, en uno y otro caso, las dos empresas estén en sus relaciones 
comerciales o financieras^ unidas por condiciones aceptadas o imr 
puestas que difieran de aquellas otras condiciones que seríah 
acordadas entre empresas independientes, los beneficios que, sin 
darse estas condiciones, pudieran haber sido obtenidos por una 
de las empresas, pero que no tuvieron lugar a causa de las dichas 
condiciones, podrán ser incluidos en los beneficios de esta em
presa y. en consecuencia, sometidos a imposición.

Artículo IX

Las rentas procedentes de la explotación, en tráfico interna-^ 
cional, de navios o aeronaves, son gravables únicamente en el- 
Estado Contratante en el cual esté situada la sede de la direc
ción efectiva de la empresa.
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Artículo X

1. Los dividendos pagados por una sociedad que sea residente 
en un Estado Contratante a un residente en el otro Estado 
Contratante son gravables en este último Estado.

2. Sin embargo, el Estado Contratante en el cual la sociedad 
que paga los dividendos sea residente tiene el derecho de im
poner estos dividendos según su legislación, pero el tipo de im
posición que establezca no podrá exceder del:

a) Diez por ciento del importe bruto de los dividendos si el 
beneficiario de éstos es una sociedad (excluidas las sociedades 
de personas) que tenga directamente como mínimo un 50 por 100 
del capital de la sociedad que paga los dividendos, con tal que 
esta participación esté representada por acciones o partes sociales 
poseídas desde, como mínimo, un año antes de la fecha de dis
tribución.

b) Quince por ciento del importe bruto de estos dividendos 
eii. todos los demás casos.

Las Autoridades competentes de los dos Estados se pondrán 
de acuerdo sobre la forma de aplicación'de este límite.

Este párrafo no afecta al gravamen de la sociedad por los 
beneficios con los que se paguen los dividendos.

3. El término «dividendos» empleado en el presente artículo 
designa los rendimientos ptoducidos por Jas acciones, acciones 
o bonos de disfrute, participaciones mineras, partes de funda
dor u otros títulos que den derecho a, participar de los beneficios, 
así como los rendimientos producidos por otras participaciones 
sociales, asimilados a los rendimientos de las acciones por la 
legislación fiscal del Estado en el cual la sociedad distribuidora

•sea residente. Los rendimientos de los créditos no se incluyen 
en el concepto de «dividendos» de este párrafo.

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se aplicarán 
cuando el beneficiario de los dividendos, residente en un Estado 
Contratante, tenga, en el otro Estado Contratante en el cual 
la sociedad que paga estos dividendos sea residente, un estable
cimiento permanente con el que se relacione efectivamente la 
participación que genera los dividendos. En este caso, el artícu
lo VII, concerniente a la imputación de beneficios a los esta
blecimientos permanentes, será de aplicación.

5. Cuando una sociedad residente en un Estado Contratante 
obtiene beneficios o rendimientos procedentes del otro Estado 
Contratante, este otro Estado no puede exigir ningún impuesto 
sobre los dividendos pagados por la sociedad a las personas no 
residentes en él ni sobre los beneficios no distribuidos de la 
sociedad como tales, aun cuando los dividendos pagados o los 
beneficios no distribuidos sean, en todo o en parte, tíeneficios 
obtenidos en este otro Estado.

Artículo XI

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante paga
dos a un residente en el otro Estado Contratante son gravables 
en este último Estado.

2. Sin embargo, el Estado Contratante de donde proceden 
los intereses tiene el derecho de gravarlos conforme a su legis
lación interna, pero el tipo impositivo no puede exceder del 10 
por 100 del importe de los intereses.* Las Autoridades competentes 
de los dos Estados se pondrán de acuerdo sobre el modo de apli
car esta limitación.

3. El térínino «intereses» empleado en el presente artículo 
comprende los rendimientos de los fondos públicos, de las obli
gaciones representativas de préstamos, con o sin garantía hipo
tecaria, y de los créditos de cualquier naturaleza’ así como todos 
los demás rendimientos que por la legislación fiscal del ^tado 
de donde provienen se asimilen a los rendimientos de los prés- 
''taiños.

4. Los intereses producidos por los títulos representativos de 
empréstitos públicos emitidos por un Estado Contratante serán 
gravables solamente por el Estado deudor.

5. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se aplican cuando 
el beneficiario de los intereses, residente en un Estado Contra
tante, ten¿a en el otro Estado Contratante de donde proceden 
las intereses un establecimiento permanente al cual se vincule 
efectivamente el crédito que los produce. En este caso es de 
aplicación el artículo VII relativo a la imputación de beneficios 
a los establecimientos permanentes.

6. Se considera que los intereses proceden de un Estado Con
tratante cuando el deudor es este Estado mismo, una de sus 
subdivisiones administrativas o entidades locales, o un residente 
en su territorio. Sin embargo, cuando el deudor de los intereses, 
sea o no residente en un Estado Contratante, tenga en un Es
tado Contratante im establecimiento permanente, para atender 
a cuyas necesidades ha sido realizado el empréstito productor 
de los intereses y que soporte la carga de éstos, se considera

que los citados intereses proceden del Estado Contratante en el 
que el establecimiento permanente está situado.

7. Si a consecuencia de relaciones especiales existentes entre 
deudor y acreedor o de la» que uno y otro sostienen con tercéffos, 
el importe de los intereses pagados, habida cuenta del crédito 
por el cual son satisfechos, excediera del que habrían pactado 
el deudor y acreedor si no existiesen tales relaciones,, las dispo
siciones de este articulo se aplicarán únicamente a este último 
importe. En este caso, el exceso de los pagos será gravable con
forme a las legislaciones nacionales de los Estados Contratantes, 
teniendo en cuenta las demás disposiciones de este Convenio.

Artículo XII

1. Los cánones procedentes de un Estado Contratante paga
dos a un residente en el otro Estado Contratante son gravables 
en este último Estado.

2. Sin embargo, el Estado Contratante del cual procedan 
los cánones que se paguen a un residente en el otro Estado 
Contratante tiene el derecho de someter a impuesto a estos 
cánones con arreglo a su legislación, pero el tipo impositivo a 
aplicar no podrá exceder del 5 por 100 del importe bruto de 
dichos cánones. Las Autoridades competentes de los dos Estados 
se pondrán de acuerdo sobre la forma de aplicación de este 
límite.

3. El,, término «cánones» empleado en este artículo designa 
las remuneraciones de cualquier naturaleza pagadas por el uso 
o la concesión del uso de un derecho de autor sobre una obra 
literaria, artística o científica, comprendidas las películas cine
matográficas, patentes, marcas de fábrica o de comercio, dibujos 
o modelos, planos, procedimientos o fórmulas secretas, el uso 
o la concesión del uso de un equipo industrial, comercial o cien
tífico y por informaciones relativas a experiencias de orden 
industrial, comercial o científico.

4. Los beneficios procedentes de la enajenación de derechos 
o bienes mencionados <en el párrafo 3 son únicamente gravables 
en el Estado Contratante en el cual el cedente es residente; 
A los efectos de este artículo, no se considera como venta cual
quier enajenación en la que su precio no figure en el momento 
de formalizarse el contrato de una manera cierta, determinada 
y expresa en unidades monetarias.

5. Las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 4 no se aplicarán 
cuando el beneficiario de los cánones o utilidades residente en 
un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante 
del cual procedan los cánones o las utilidades un establecimiento 
permanente con el cual el derecho o el bien que los produzca 
esté relacionado efectivamente. En este caso, el artículo Vil, 
relativo a los beneficios industriales y comerciales, será aplicable.

6. Las rentas de la propiedad intelectual o industrial se 
consideran pr(k;edentes de un Estado Contratante cuando son 
debidas por este mismo Estado, por una de sus subdivisiones 
administrativas o de sus Corporaciones locales o por uno de sus 
residentes. Sin embargo, si el deudor, sea o no un residente 
en uno de los Estados Contratantes, tiene en uno de estos Es
tados un establecimiento permanente, y si los bienes o derechos 
de que se trata han sido adquiridos en interés de este estableci
miento, las rentas cuya carga soporte el establecimiento perma
nente son consideradas como procedentes del Estado donde se 
encuentra situado dicho establecimiento.

7. Si a consecuencia de relaciones especiales existentes entre 
deudor y acreedor o de las que uno y otro sostienen con terceros, 
el importe de los cánones pagados, habida cuenta de la presta
ción por la cual son satisfechos, excediera del que habrían pac
tado el deudor y acreedor si no existiesen tales relaciones, las 
disposiciones de este artículo se aplicarán únicamente a este 
último importe. En este caso, el exceso de los pagos será grava- 
ble conforme a las legislaciones nacionales de los Estados Con
tratantes, teniendo en cuenta las demás disposiciones de este 
Convenio.

ARTÍCULO XIIT
1. Las ganancias procedentes de la enajenación de los bienes 

inmuebles, tal como éstos se definen en el párrafo 2 del artícu
lo VI, se gravarán en el Estado Contratante en el que están 
situados dichos bienes.

2. Las canancias procedentes de la enajenación de aienes 
muebles que formen parte del activo de un establecimiento per
manente que una empresa de un Estado Contratante tenga en 
el otro Estado Contratante o de la enajenación de los bienes 
muebles que formen parte de una base fija que un residente 
en un Estado Contratante posea en el otro Estado Contratante 
para el ejercicio de una profesión liberal, incluidas aquellas 
ganancias que provengan de la enajenación global de dicho esta
blecimiento permanente (bien independientemente o junto con 
el resto de la empresa) o base fija, se gravarán en este último
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Estado. Sin embargo, las ganancias procede'ntes de la enajena
ción de los bienes muebles a los que se refiere el artículo XXIII, 
párrafo 3, no se gravarán más que en el Estado Contratante 
en que dichos bienes son gravables con aiTeglo a este artículo.

3. Las ganancias procedentes de la enajenación de cualquier 
otro bien distinto de los mencionados en los dos párrafos ante
riores no se gravarán más que en el Estado en el que resida 
el cedente de los mismos.

Artículo XIV

Las rentas que un residente en un Estado Contratante perci
ba por el ejercicio de una profesión liberal o de otras actividades 
independientes de carácter análogo serán únicamente gravables 
en este Estado, a menos que dicho residente disponga de manera 
habitual en el otro Estado Contratante de una base fija para el 
ejercicio de sus actividades. Si dispone de tal base, la parte 
de renta que pueda atribuirse a la misma será gravable en este 
último Estado.

Artículo XV

1. fein perjuicio de lo dispuesto en los artículos XVI, XVII, 
XVlII y XX, los salarios, sueldos y remuneraciones similares 
que un residente en un Estado Contratante reciba en virtud de 
empleó asalariado, únicamente serán gravables en este Estado, 

>a no ser que dicho empleo se desempeñe en el otro Estado Con
tratante. Si el empleo es desempeñado en este último Estado, las 
remuneraciones recibidas por este motivo son gravables en este 
otro Estado.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 anterior, las re
muneraciones que un residente en un Estado Contratante reciba 
en virtud de empleo asalariado, desempeñado en el otro Estado 
Contratante, se gravarán únicamente en el primer Estado si con
curren estas tres condiciones:

a) El beneficiario perpianece en el otro Estado durante uno 
o varios períodos que no excedan en total de ciento ochenta y 
tres días en el curso del año fiscal considerado

b) Las remuneraciones se 'pagan por una persona o en 
nombre de una persona que no es residente en el otro Estado; y

c) 'Las remuneraciones no son deducidas de los beneficios 
de un establecimiento permanente o de una base fija que la 
persona por cuenta de quien se trabaja tenga en el otro Estado.

3. No obstante las disposiciones precedentes del presente 
artículo, las remuneraciones referentes ,a una actividad ejercida 
a bordo de un navio o de una aeronave en tráfico internacional 
son gravables en el Estado Contratante en el cual esté situada 
la sede de la dirección efectiva de la empresa.

Artículo XVI
1. Las remuneraciones pagadas a una persona natural por 

un Estado Contratante o una de sus subdivisiones administrati
vas o entidades loóales, por los servicios que les preste en el des
empeño de funciones públicas, serán gravables en este Estado. 
La misma norma se aplicará a las pensiones que se satisfagan 
a los fuhcionarios de un Estado Contratante o de sus subdi
visiones administrativas o entidades locales, siempre que tales 
pensiones se abonen en consideración a los servicios que los fun
cionarios hayan prestado en el ejercicio de funciones públicas.

2. Las disposiciones de los artículos XV, XVII y XVIII se 
aplican a las remuneraciones y pensiones pagadas a una persona 
física por servicios prestados, a uno de los Estados Contratantes 
o a sus subdivisiones administrativas o entidades locales cuando 
éstos actúen en el ejercicio de una actividad comercial o in
dustrial.

Artículo XVII

Las participaciones en beneficios, dietas o retribuciones simi
lares que un residente en un Estado Contratante reciba por su 
calidad de miembro del Consejo de Administración de una 
Sociedad que sea residente en el otro Estado Contratante, serán 
únicamente gravables en este último Estado. Este artículo no 
se aplica a las remuneraciones que sé abonen a los miembros 
del Consejo de Administración de una Sociedad por concepto 
distinto al de su calidad de tales.

Artículo XVIII

Salvo lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo XVI, las pen
siones y remuneraciones similares, abonadas en consideración 
a servicios prestados anteriormente, no son pavables más qué 
en el Estado Contratante en el cual el beneficiario sea residente.

Artículo XIX

No obstante cualquier otra disposición de este Convenio, las 
rentas que los profesionales de espectáculos, tales como artistas 
de teatro, cinematógrafo, radiodifusión o televisión, los músicos 
y los deportistas, obtengan por el ejercicio de sus actividades 
personales en su cualidad de tales serán gravables en el Estado 
Contratante en que estas actividades sean ejercidas.

Artículo XX

1. El personal docente residente en un Estado Contratante 
que se traslade temporalmente al otro Estado para enseñar en 
Universidades, Liceos o Colegios de este otro Estado, durante 
un período no superior a dos años, no estará sujeto en este últi
mo Estado al impuesto por las indemnizaciones que tal Estado 
conceda por el desempeño de la función docente durante dicho 
período y como complemento ál sueldo que perciba del Estado 
de origen. '

2. Las sumas que un estudiante o una persona en prácticas 
de uno de los Estados Contratantes, permaneciendo en el otro 
Éstado con el único fin de proseguir allí sus estudios o comple
tar su formación, reciba para' atender los gastos de sostem- 
miento, estudios o formación no serán gravables en este otro 
Estado, con t-al de que procedan de fuentes situadas fuera de este 
último Estado.

Artículo XXI

Las rentas percibidas por los agentes mediadores como re
muneración de servicios prestados en el ámbito de sus activi
dades propias serán gravadas conforme a las reglas siguientes:

a) Se gravan en España las rentas percibidas por un agente 
mediador procedentes de un establecimiento permanente o de 
una base fija situados en España, así como ,las rentas percibidas 
por un residente en España y que no procedan de un estable
cimiento permanente situado en Suecia.

b) Se gravan en Suecia las rentas percibidas por un agente 
mediador procedentes de un establecimiento permanente situado 
en Suecia, así como las rentas percibidas por un resideme en 
Suecia , y que no procedan de un establecimiento permanente 
situado en España.

Artículo XXII

Las rentas no mencionadas en los artículos anteriores son 
gravables únicamente en el Estado en el cual el beneficiario sea 
residente.

Artículo XXIII

1. El patrimonio constituido por bienes inmuebles, definidos 
confortne al párrafo 2 del articulo VI, es gravable en el Estado 
Contratante en el que los bienes están situados.

2. Salvo lo dispuesto en el párrafo anterior de este artículo, 
el patrimonio constituido por bienes que formen parte del activo 
de un establecimiento permanente de una empresa o por bienes 
que formen parte de las instalaciones utilizadas para el ejercicio 
de una profesión liberal es gravable en el Estado Contratante 
donde están situados el establecimiento permanente o' la insta
lación profesional.

3. Los buques o las aeronaves dedicados al tráfico interna
cional, así como los bienes no inmobiliarios afectos a su explo
tación, sólo son gravables en el Estado Contratante donde está 
situada la sede de la dirección efectiva de la empresa.

4. Los' demás elementos dél patrimonio de un residente en 
un Estado Contratante sólo son gravables en este Estado.

Artículo XXIV

1. Cuando un residente en un Estado Contratante perciba
rentas procedentes del otro Estado Contratante. o posea bienes 
en este otro Estado que, de acuerdo con las disposiciones dél 
presente Convenio, son gravables en este último Estado, el 
primer Estado dejará exentas estas rentas y bienes, salvo lo 
dispuesto en los párrafos 2 y 3 del presente artículo; pero 
puede, para calcular el importe de los impuestos sobr-e la renta 
o el patrimonio de este residente, aplicar el tipo impositivo que 
correspondería si no hubiesen sido dejadas exentas estas rentas 
o patrimonio. '

2. Cuando un residente en un Kstado Contratante obtiene 
rentas procedentes del otro Estado Contratante que, conforme 
a los artículos X. XI y XII del presente Convenio, son gravables 
en el Estado de donde proceden, el primer Estado deberá con-v 
ceder una deducción de la cuota impositiva con que grava estas
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rentas igual ai impuesto pagado sobre ellas en el otro Estadti 
Contratante. Lá, suma asi deducida no puede, sin embargo, exce
der del importe del impuesto, calculado antes de la deducción 
coiTespondiente a las rentas obtenidas én el otro Estado.

3. El procedimiento regulado en el párrafo anterior se apli
cará también, por lo que se refiere a España, a la Contribución 
General sobre la Renta, con referencia a todas las rentas compu- 
tables para determinar la base impositiva en este impuexSto.

4. Para la aplicación a Suecia de lo previsto en el párrafo 2 
de este artículo se observarán las siguientes disposiciones:

a) No obstante lo establecido en dicho párrafo, los dividen
dos satisfechos por una Sociedad por acciones residente en Es
paña a una Sociedad por acciones o Asociación económica res* 
dente en Suecia, estarán exentos del impuesto sueco en la me
dida y condiciones en que tal desgravación sería concedida tn 
virtud de la legislación interna sueca en el caso de qué ambas 
Sociedades o Asociaciones fuesen residentes en Suecia.

b) En,el caso de que fuerá de aplicación una exencióp total 
o parcial de los impuestos españoles exigibles sobre los dividen
dos, intereses o rendimientos de la propiedad intelectual o in
dustrial, obtenidos por un residente en Suecia, concedida por un 
período limitado, Suecia deducirá de la cuota impositiva a pagar 
en aquel país una cantidad igual al impuesto que se habría pa
gado en España si no existiesen tales exoneraciones.

5. Por lo que se refiere a España, si entre los ingresos compu
tados para determinar los beneficios de una' Sociedad española 
figurasen dividendos pagados por una Sociedad residente en 
Suecia, se deducirá de la cuota a pagar por el impuesto sobre 
Sociedades una parte proT)orcional al 80 por 100 de aquellos di
videndos.

6. Las normas de las Leyes suecas relativas al gravamen de 
las sucesiones indivisas no sei’án aplicables cuando, en virtud 
de las disposiciones del presente Convenio, los herederos sean 
directamente gravables en España sobre las rentas o bienes 
procedentes de la sucesión.

Artículo XXV

Las disposiciones del presente Convenio no afectarán a los 
privilegios fiscales de que disfrutan los funcionarios diplomáticos 
o consulares, de acuerdo con los principios generales de Derecho 
internacional o en virtud de las disposiciones de acuerdos es
peciales.

Artículo XXVI

1. Los nacionales de un Estado Contratante no serán so
metidos en el otro Estado Contratante a imposición ni a ninguna 
obligación fiscal de manera distinta o más rigurosa que los 
nacionales de este otro Estado que se encuentren en las mismas 
condiciones.

2. El término «nacionales» comprende:
a) Todas las personas naturales que posean la nacionalidad 

de un Estado Contratante.
b) Todas las personas jurídicas. Sociedades de personas y 

Asociacic/nes, constituidas conforme a la legislación en vigor en 
un Estado Contratante.

3. Los apatridas residentes en un Estado Contratante no 
serán sometidos en el otro Estado Contratante a ningún grava
men u obligación fiscal distinto o más riguroso que aquellos que 
son o pueden ser exigidos a los nacionales de este otro EsT^odo 
que se .encuentren en las mismas condiciones.

4. La imposición de los establecimientos permanentes que 
una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante, no podrá ser más rigurosa que la exigida a las 
empresas de este otro Estado dedicadas a la misma actividad.

5. Las disposiciones de este artículo no obligan a los Estados 
Contratantes a conceder a los residentes en el otro Estado Con
tratante las deducciones personales, bonificaciones o exenciones 
que conceda a los residentes en su territorio en consideración a 
sus cargas familiares.

6. Las disposiciones de este artículo sólo se aplicarán en re
lación con los impuestos incluidos en el presente Convenio.

Artículo XXVII

1. Cuando un residente en un Estado Contratante considere 
que las medidas tomadas por uno o ambos Estados Contratantes 
implican o pueden representar para él un gravamen que no 
esté conforme con el presente Convenio, puede, independiente
mente de los recursos previstos por la legislación nacional, some
ter su caso a la Autoridad competente del Estado Contratante 
en el que sea residente.

2. Ésta Autoridad competente hará lo posible, si la reclama
ción le parece fundada y si ella misma no está en condiciones 
de adoptar una solución satisfactoria, por arreglar la cuestión 
por Via de un acuerdo amistoso con la Autoridad competente 
del otro Estado Contratante, a fin de evitar la imposición de 
forma que no se ajuste a este Convenio.

3. Las Autoridades competentes de ios Estados Contratantes 
procurarán resolver por via amistosa las dificultades o disipar 
las dudas que plantee la interpretación o aplicación del presente 
Convenio. También podrán ponerse de acuerdo para tratar de 
evitar la doble imposición en los casos no previstos en el mismo.

4. Las Autoridades competentes de los Estados Contratantes 
pueden comunicarse entre ellas con el fin de llegar a un acuerdo 
en los casos previstos en los párrafos anteriores. Cuando se con- ' 
sidere que ese acuerdo pueda facilitarse mediante contactos per
sonales, ese intercambio de puntos de vista podrá -realizarse en 
el seno.de una Comisión compuesta por los representantes de las 
Autoridades competentes de los dos Estados.

Artículo XXVIII

1. Las Autoridades competentes de los Estados Contratantes 
cambiarán entre si las informaciones necesarias para aplicar 
las disposiciones del presente Convenio. Sin embargo, las Auto
ridades competentes no están obligadas a suministrar informa-, 
ciones que deben ser obtenidas en documentos que no estén en 
su poder y que exijan investigaciones especiales. Toda informa
ción asi intercambiada será mantenida secreta y sólo podrá 
ser revelada a las Autoridades o personas competentes, según la 
legislación,del Estado Contratante interesado, para la liquida
ción o recaudación de los impuestos incluidos en el Convenio. 
Estas personas o Autoridades están obligadas a mantener el 
secreto igual que las Autoridades competentes.

2. Las disposiciones del párrafo 1 no pueden en ningún caso 
interpretarse como imponiendo a uno de los Estados Contra
tantes la obligación de:

a) Adoptar medidas administrativas contrarias a su legisla
ción o práctica administrativa.

b) Transmitir informaciones cuya obtención esté prohibida 
por su legislación o por la del otro Estado Contratante.

3. No se podrán intercanrbiar informaciones que revelen un 
secreto comercial, industrial o profesional.

Artículo XXIX
1. El presente Convenio será ratificado:
a) Por parte de España, por Su Excelencia el Jefe del Estado 

español, oídas las Cortes Kspañolas.
b) Por parte de Suecia, por Su Majestad el Rey de Suecia 

con el asentimiento del Riksdag.
Los instrumentos de ratificación serán intercambiados en 

Estocolmo tan pronto como sea posible.
.2. El presente Convenio entrará en vigor a los treinta días 

del intercambio de los instrumentos de ratificación.
3. Después de la entrada en vigor, las disposiciones del 

Convenio son aplicables:
a) En España:
1.0 Por lo que afecta a los impuestos sobre dividendos o inte

reses percibidos por retención en la fuente, a los que se refieren 
los artículos X y XI, a las utilidades cuyo pago se acuerdé con 
posterioridad a su entrada en vigor.

2.0 En lo que se refiere a los otros impuestos sobre las rentas, 
al gravamen de las utilidades correspondientes al año civil en 
el curso del cual se ha realizado el intercambio de los instrumen
tos de ratificación o a los ejercicios cerrados en el curso de 
dicho año y al gravamen de las utilidades correspondientes a los 
años posteriores.

b) En Suecia:
1. “ En cuanto se refiere a los impuestos retenidos en la fuente 

con carácter definitivo, en lo que afectan a ingresos atribuidos 
a los beneficiarios a partir del día en que este Convenio entre 
en vigor, cuando no sean exigibles antes de dicho día:

2. ̂ En lo que se refiere a los demás impuestos sobre la 
renta, en cuanto afectan a ingresos correspondientes a períodos 
impositivos cerrados con posterioridad al 1 de enero del año 
civil, en que tiene lugar el intercambio de los instrumentos de 
ratificación.

3. *^ En lo que se refiere, al impuesto sueco sobre el patrimo
nio, al exigible a partir del año siguiente a aquel en que tenga 
lugar el intercambio de los instrumentos de ratificación.
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Artículo XXX

El presente Convenio permanecerá eñ vigor hasta que sea 
denunciado por uno de los Estados Contratantes. Los dos Estados 
Contratantes pueden denunciar este Convenio con un oreaviso 
zninlmd de seis meses antes del fin del año natural

En este caso el Convenio se aplicará por última vez:

a) Por lo que se refiere a España:
!.<• En los impuestos sobre dividendos o intereses percibidos 

por retención en la fuente, a las utilidades cuyo pago se acuerde 
antes de terminar el año civil al final del cual surtirá efecto 
la denuncia.

2.^ En los demás impuestos sobre la renta, a las rentas co
rrespondientes al año civil al final del cual surtirá efecto la 
denuncia.

b) Por lo que se refiere a Suecia:
1.0 En los instrumentos retenidos en la fuente con carácter 

definitivo, a los ingresos atribuidos a los beneficiarios no más 
tarde del 31 de diciembre de dicho año.

2.0 En los demás impuestos sobre la renta, a los ingresos 
obtenidos no más tarde del 31 de diciembre de dicho año.

3.0' En lo que se refiere al impuesto sueco sobre el patrimonio, 
al exigible en el año de la denuncia.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios nombrados y debi
damente autorizados han firmado y sellado este Convenio.

Hecho en Madrid el día 26 de abril de 1963 en español y 
suéílo. haciendo fe ambos textos

Por el Gobierno español. 
tremando M° Castiella

Por el Gobierno sueco. 
Herbert de Ribbing

PROTOCOLO ADICIONAL

En el momento de firmar este Convenio, los infrascritos Ple
nipotenciarios han hecho las declaraciones siguientes, precisando 
las condiciones de aplicación del artículo VII de dicho Convenio:

A. , Para la aplicación del párrafo 4 del artículo VII, el be
neficio gravable en España de las empresas suecas que tienen 
en este país uno o varios establecimientos permanentes será de
terminado según las normas internas españolas.

Sin embargo, para la determinación del beneficio total conv 
putable para el cálculo del beneficio gravable del establecimien
to permanente situado en España, quedarán excluida? las plus
valías que resulten^ de cualquier revaluación'" legal obligatoria, 
tanto de >elementos de activo inmovilizado como de participacio
nes y títulos en cartera situados fuera de España.

Salvo que las disposiciones siguientes se utilicen para de
fraudar, la Ley fiscal española, tampoco se tendrán en cuenta a 
este mismo fin:

a) Las plusvalías resultantes de révaluaciones facultativas 
o libres de elementos de activo inmovilizado (excluidas las partí- 
cipaciones y títulos en cartera) situados fuera de España.

b) Las plusvalías procedentes de la cesión de elementos de 
activo inmovilizado (excluidas participaciones y títulos en c?r- 
'tera) situados fuera de España.

B. Las empresas suecas que tengan en España uno o varios 
establecimientos permanentes podrán optar porque se les grave 
por el mismo régimen que está previsto para las empresas espa
ñolas que ejercen toda su actividad en España.

Ésta opción será válida por dos años y deberá ser ejercitada 
con anterioridad al comienzo del primero de los ejercicios a 
que afecte.

Hecho en Madrid el día 25 de abrü de 1963 en español y 
sueco, haciendo fe ambos textos

Por el Gobierno español. 
Femando castiella

Por el Gobierno sueco, 
Herbert de \ Ribbing

POR TANTO, habiendo visto y examinado los treinta artícu
los que integran dicho Convenio y su Protocolo Adicional, oída 
la Comisión de Tratados de la.s Cortes Españolas, en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Orgánica, 
vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como 
en virtud del présente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente 
en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y fir
meza, M.ANDO expe^r este Instrumento de Ratificación firmado

por Mi, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito 
Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1963.
FRANCISCO FRANCO

EL Ministro de Asuntos Exteriores.
. FERNANDO CASTIELLA
Las ratificaciones í nerón canjeadas en Estocolmo el 30 de 

diciembre de 1963.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 31 de diciembre de 1963 por la que se dispone 

que el marchamo que establece el articulo 280 de las 
Ordenanzas de Aduanas para Legalizar la circulación 
y tenencia de las confecciones de tejidos puede colocarse, 
cuando se trate de medias de nylon, en la boca del en- 
xmse que las contiene,

Ilustrísimo señor:
La Aduana de Port-Bou, a instancias de ciertos importadores 

de medias nylon, propone que sea sustituido el marchamado de 
las mismas, que para legalizar su circulación y tenencia por el 
teiTitorio nacional establece el artículo 280 de las vigentes Or
denanzas de Aduanas, por otro medio que evite el deterioro 
que a veces sufren, tanto las citadas medias como los envases 
que las contienen, al idealizarse la operación de colocar los 
marchamos.

Ahora bien, el mencionado articulo 280 de las Ordengnzas 
de Aduanas dispone que la colocación del marchamo en toda 
clase de confecciones ha de realizarse en el propio cuerpo de 
la prenda; por lo cual, a fin de compaginar los intereses de la 
Administración y de los fabricantes españoles de medias de 
nylon (evitando las importaciones clandestinas de las mismas) 
con los legítimos derechos de los importadores (de forma que 
no sufran deterioro ni las medias ni los envases en que vienen 
contenidas), se hace necesario dictar una disposición de carác
ter general aclarando que el marchamado se puede realizar 
en la boca del envoltorio, pero en forma tal que la extracción 
del contenido determine forzosamente la destrucción o dete
rioro de los marchamos impuestos.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto disponer:
Primero, El. marchamo que el articulo 280 de las vigentes 

Ordenanzas de Aduanas establece para legalizar la circulación 
y tenencia de las confecciones de tejidos dentro del territorio 
nacional (que se colocará por las Aduanas cuando sean artículos 
importados y por los respectivos fabricantes, en la forma que 
en dicho artículo se dispone, cuando sean de fabricación na
cional) se entenderá que, en el caso en que se trate de medias 
de nylon, se podrá colocar bien en el cuerpo de las propias 
media? o bien en la boca del envase que las contiene, pero, en 
este último caso, de tal forma que la extracción del contenido 
determine forzosamente la destrucción o deterioro de los mar
chamos impuestos y siempre que el mismo envoltorio ño con
tenga más de un par de medias.

Segundo. Queda facultada la Dirección General de Aduanas 
para dictar las normas que estime precisas en relación con ló 
dispuesto en la presente Orden ministerial, que entrará en vigor 
el dia siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a y. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid. 31 de diciembre de 1963.—P. D . Juan Sánchez-Cortés 

limo, Sr. Subsecretario de este Departamento

OÉDEN de 16 de enero de 1964 sobre revisión riqitezas 
imponibles por rústica y pecuaria superiores 'a 170 000 
pesetas correspondientes al ejercicio de 1963.

Ilustrísimo señor:
El articulo 40 de la Ley de Presupuestos y Reformas Tri

butarias de 26 de diciembre de 1957 autoriza a este Ministerio 
para disponer anualmente la revisión de las riquezas imponi
bles pór rústica y Pecuaria que siendo superiores a 170.000 
pesetas correspondan a un solo contribuyente, persona natural


